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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L DE TRABAJO 
C O N V E N I O S 

VI CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPRO-
VINCIAL PARA LA EMPRESA S. A. HULLERA VASCO-

LEONESA ¥ SUS TRABAJADORES 

(Conclusión) 

CAPITULO V I 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 46.°—Reglamento de Réginven Interior. En el 
plazo de 15 días después de la firma del presente Con
venio, la Empresa y el Comité de Empresa nombrarán 
sus representantes para iniciar la redacción del nuevo 
Reglamento de Régimen Interior. 

Artículo 47.°—Garantías. 
I.0—Al personal que no esté a control se le conservará 

el rendimiento establecido actualmente. En ningún 
caso el rendimiento de este personal podrá ser infe
rior al 75 %. 

2.0~Los tiempos óptimos actuales para las labores 
• desarrolladas por el personal a control,, no podrán 

ser variadas sin el oportuno informe al Comité 
de Empresa. 

3. °—En ningún caso, podrá ser perjudicado económica
mente un trabajador por la aplicación del presente 
Convenio, teniendo en cuenta los devengos anuales 
que tenga acreditados. 

4. °—Las obras sociales, que existen en la actualidad, 
serán mantenidas, como mínimas, durante la vigen
cia del Convenio. 

Artículo 48.°—Iute?prcíación y aplicación del Con-
vetiio. Cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre 
as Partes obligadas, así como las cuestiones de inter

pretación o aplicación de las estipulaciones contenidas 
ea el presente Convenio serán sometidas obligatoria-
j^Gnte y como t rámi te previo a su conocimiento por 
a Autoridad Laboral competente, a una Comisión pari-

ria- que estará constituida por 4 Vocales económicos 
^ 4 Vocales sociales, designados respectivamente por la 

Acc ión de la Empresa y por el Comité de Empresa, 

de entre los miembros que hayan constituido la Comi
sión Deliberadora de este Convenio. 

Artículo 49.°-—Quedan anuladas todas las retribucio
nes que, figurando en Convenios anteriores, no se hayan 
recogido en el presente. 

CAPITULO V I I 

ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA 

Artículo 50.—Los Delegados, miembros del Comité 
de Empresa, tendrán cada uno a su disposición un má
ximo de 40 horas mensuales para ejercitar la acción 
sindical,, previa notificación a la Empresa, siempre que 
fuera posible, o justificación posterior. 

Previa solicitud de la Central Sindical y consenti
miento de los interesados, la Empresa podrá autorizar 
la transferencia de determinadas horas correspondientes 
a un delegado, a otro miembro de su Central Sindical 
perteneciente a la Empresa que no sea delegado. 

El Comité Central de Empresa se compone de los 
representantes de la Empresa y de los trabajadores, 
los cuales podrán designar los asesores que estimen 
oportunos. 

Art ículo 51.°—Serán designados por el Comité Cen
tra l de Empresa las siguientes Comisiones: 

—De Economatos. 
—De la Caja de Auxil io. 
—De la Fundación Laboral. 
—De Promoción de Viviendas. 
—De Destajos e Incentivos. 
—De Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
—De Obras Sociales. 
—De Formación Profesional. 
Artículo 52.—Además de lo previsto en los artículos 

50 y 51, la Acción Sindical en la Empresa se regirá por 
el Acuerdo Marco Interconfederal de fecha cinco de 
enero de m i l novecientos ochenta, el Estatuto de los 
Trabajadores y Normas de Rango Superior. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
La tabla del artículo 34 será de aplicación una vez 

implantada la jornada semanal de 5 días de trabajo. 
En tanto se siga trabajando 6 días a la semana, el 
premio de asiduidad, salvo en su cuantía, se regirá por 
lo establecido en el Convenio de m i l novecientos setenta 
y nueve, 
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A N E X O I I 

Auxiliar Adminis t ra t ivo—Dirá además: E l que 
calcula hojas de trabajo. 

"Ayudante de hundidor.—Dirá además : E l que per-
f0i-a la llave de soutirage y barrena e inyecta el frente. 

^Bombero.—Dirá además : E l que atiende el engrase 
de máquinas eléctricas y el cargue de baterías. 

Maquinista de a r ranque—Dirá además : Maneja las 
máquinas de sondear en el interior. 

Oficial 2.a de oficio.—Dirá además : E l que atiende 
el funcionamiento de salas de compresores de más 
de 500 CV. 

NOTA ACLARATORIA 

Desaparece la remuneración del anterior Convenio 
denominada "Carestía de vida" y su importe se ha 
incorporado a los siguientes conceptos: 

En el interior 
—A la prima de asistencia que pasa a ser de 817,50 

pesetas. 

— A l jornal empresarial que además de los incre
mentos propios del Convenio se incrementa en un 
33,33 %. 

— A l destajo, horas extras y ausencias retribuidas 
como consecuencia del incremento del J.E. 

En el exterior 
—A la prima de asistencia, que además de los aumen

tos propios del Convenio aumenta en un 4,689 %, 
más una cantidad fija de 400,51 pesetas con lo que 
pasa a ser de 1.005 pesetas. 

— A l jornal empresarial que además de los incre
mentos propios del Convenio, se incrementa en 
un 4,716 %. 

— A l destajo, horas extraordinarias y ausencias retr i 
buidas como consecuencia del incremento del JE. 

—A las ausencias retribuidas que además del aumen
to anterior, tienen el correspondiente al 23 %, según 
el art ículo 25 que los equipara en incremento a los 
de interior. 1653 

lelepciin Provnl de Majo 
I.M.A. C. 

Depéstfo de Eifafafot de León 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real Decreto 873/1977 de 
22 de abril y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las ONCE HORAS del día 
VEINTIOCHO DE MARZO de 1980, 
han sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional denomina
da «Sección Sindical de la U . G. T. de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son, respectivamente, pro
vincial y empleados de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
siendo los firmantes del Acta de Cons
titución D. Luis - Miguel Fernández 
Rodríguez, D. Luis Mendafía Balsa, 
D. Andrés Pérez Cortés, D. Eloy Gon
zález Cadenas, y D. Juan Francisco 
Blanco López. 

León, 28 de marzo de 1980.—El Di 
rector del I . M. A. C, Luis E. Puente. 

1727 

MlMl PRDIllifiLDE SGUIDÍA 
miDio m i PIBA u [omofl 

DE LA tlAIDBALEZA 
Jefatura Prov inc ia l de l ICONA 

en L e ó n 
SUBASTA DE MADERAS 

Declarada de urgencia la ejecución 
°e aprovechamientos maderables ex
traordinarios de pinos afectados por 
incendios se anuncia la enajenación 
en Pública subasta de citados aprove-
^hamientos a realizar durante los años 
iaoO-Sl en montes consorciados a car
go de la Jefatura Provincial del ICONA 
de León. 

Las subastas tendrán luga? a los 
¡jnce días hábiles, contados a partir 
m siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, iniciándose a las 
trece horas por el orden en que se re-
íacionao al pie de este anuncio en las 
oficinas de la Jefatura'Provincial del 
ICONA de Leóo, calle Ramón y Cajal, 
número 17. 

Estas subastas y sus aprovecha
mientos se regirán por el pliego gene
ral de condiciones técnico-facultativas 
para regular la ejecución de disfrutes 
en montes a cargo del ICONA publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 122 de 30 de mayo de 
1975, por el pliego especial de condi
ciones técnico-facultativas para la re
gulación de los aprovechamientos ma
derables en montes a cargo del ICONA 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 123 de 31 de mayo de 
1975 y por el pliego de condiciones 
particulares que para cada uno de 
ellos estará de manifiesto en la Jefa
tura Provincial del ICONA y en el do
micilio de las Entidades propietarias 
de los montes. 

Las proposiciones que se admitirán 
en las oficinas de la Jefatura del Ser
vicio Provincial del ICONA en León 
(calle Ramón y Cajal, 17) se presenta
rán en dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le repre
sente; uno de ellos contendrá exclusi
vamente la proposición económica, y 
el otro la restante documentación, ha
ciendo constar en cada uno de ellos su 
respectivo contenido y, en ambos, el 
nombre del licitador. 

El plazo de presentación de proposi
ciones comenzará con la publicación 
de este anuncio y finalizará a las trece 
horas del día hábil anterior al de las 
subastas. 

La documentación que se exige 
para tomar parte en las subastas, a 
parte de la proposición económica, es 
la de acreditar la personalidad del l i 
citador y, en su caso, la representación 
que ostente y justificante de haber 
constituido un depósito provisional a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial del Instituto Na
cional para la Conservación de la Na
turaleza, equivalente al 2 por 100 de 
la tasación. 

El adjudicatario contrae la obliga
ción de elevar la fianza definitiva al 
4 por 100 del importe del remate, una 
vez le sea adjudicada provisionalmen
te la subasta, y vendrá obligado a abo
nar el presupuesto de tasas, gastos de 
expediente y los de este anuncio. 

El aprovechamiento se entiende he
cho a riesgo y ventura por lo que el 
adjudicatario no podrá reclamar sobre 
el volumen, características o condicio
nes de los productos una vez realizada 
la adjudicación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . . . . de . . . . años de edad, 

natural de con residencia 
en = . . , calle de ., con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en con fe
cha de en nombre y repre
sentación de , en relación con 
la subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm de 
fecha para la enajenación 
de en el monte 
Lote (en su caso), sito en el tér
mino municipal de , acepta 
los pliegos de condiciones por los que 
se ha de regir la subasta y el aprove
chamiento y ofrece la cantidad de 
(en letra y número) pesetas. 
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RELACION DE APROVECHAMIENTOS 

iastos expite. Monte 

Traslago 
» 

Río de Trabas 
Rovalio 
Encinal y otros 
Villaviciosa Rib. 

Camperones y Ch«. 

Mmm 
del 

elenco 

3017 
3017 
3027 
3044 
3099 
3004 
3004 
3237 

Pertenencia 

Paradiña 

Villafranca 
Molinaseca 
Villaviciosa Rib. 

» 
Llamas de la Rib 

Término 
municipal 

Villafranca B. 

Molinaseca 
Llamas Riberr 

Lote 

2.° 
Unico 

2o 
Unico 

Especie 

Pino 

Superficie 
Ha. 

48*50 
61 70 
39,50 
22 50 
2 5 , -

1 4 2 -
1 6 4 -

2 i ' -

Volumen es
timado en pie 
y c. t ra. c. 

3028 
3 378 
2.994 
1 0)8 

828 
3911 
1.949 

304 

Tasación 
Páselas 

2,271.000 
2.! 95.700 
2 095.800 

610.800 
351.900 

2 346 6 O 
974 500 
1 (V7 2()í • 

Fianza 
provisional 

Péselas 

45 420 
43.9 i 4 
41 .916 
12216 
7.038 

46 932 
19 490 
3 344 

49.138 
49 943 
47.008 
21 465 
11 420 
58 710 
29.486 
9.70i 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
León, 17 de marzo de 1980.- E' JMe Provincial, J Derqui. 1707 Mnm 669 3 16 ) nta< 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto extraor
dinario para financiar la obras de cons
trucción de un Consultorio Médico en 
Sahagún, estará de manifiesto al pú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto el mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de i955. 

Sahagún, 24 de marzo de 1980--El 
Alcalde (ilegible). 1717 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Bercianos del Pá ramo 

Aprobada por esta Junta Vecinal la 
subasta de 350 plantas de chopo, la 
misma se llevará a cabo el domingo 
día 6 de abril, a las doce horas en el 
local de esta Junta Vecinal. 

"El precio de licitación es el de 650.000 
pesetas hacia el alza. 
| ; Para tomar parte en la subasta es 
necesario depositar el 6 por 100 del 
tipo de licitación, pudiendo efectuar 
este depósito hasta media hora antes 
de la subasta. 
1̂ Las demás condiciones de la subas

ta se encuentran en la Secretaría de 
esta Junta, donde prodrán ser exami
nadas para su conocimiento y demás 
efectos. 

Bercianos del Páramo, 22 de marzo 
de 1980.—El Presidente, Gregorio Cas-
trillo. 
1761 . Num. 670.-440:ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 310 de 1980, por 
el hecho de amenazas, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día vein
tiocho del mes de abril de mil nove
cientos ochenta, a las 10,30 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito número dos, sita en 
calle Roa de la Vega, 14, mandando 
citar al Sr. Fiscal y a las partes y testi
gos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las par-
íes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi-
miento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo ios acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Santiago Mosquero Sánchez, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a veintidós de marzo de mi l 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible). , 1664 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
del Canal de la Ribera Alta del 

Porma 
Se convoca a Junta General extra-

ordinaria a todos los regantes y usua

rios de esta Comunidad para el aia 
seis de abril, a las cuadro de la tarde 
en primera convocatoria, y de no ha
ber número suficiente de votantes' 
p-ira el día veinte de abril a la misma 
hora, en segunda, celebrándose esta 
segunda convocatoria cualquiera que 
sea el número de asistentes en el sa
lón parroquial de Paradilla de la So-
barriba, para tratar y resolver los si
guientes asuntos: 

I.0 Lectura del acta anterior y su 
aprobación, si procede. 

2.° Acordar la forma de limpiar las 
acequias secundarias de esta Comu
nidad. 

3 ° Ruegos y preguntas. 
Moral del Condado, a 22 de marzo 

de 1980.—El Presidente de la Comuni
dad (ilegible). 
1763 Núm. 671 - 5 0 0 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE SANTA MARIA DE VEGA 

Soto de Valderrueda 
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 43 y 44 de las ordenanzas 
de la Comunidad, se convoca a cuan
tos socios la componen para la Junta 
General ordinaria que deberá cele
brarse el día 20 de abrí!, a las doce en 
primera convocatoria y a las doce 
treinta en segunda convocatoria, en el 
lugar de costumbre, con el fin de re
solver los asuntos siguientes: 

1. °—Examen de la memoria que el 
Sindicato ha de presentar. 

2. °—Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos, que ha 
de presentar el Sindicato. 

3. °—Obras a realizar en el canal. 
4. °—Aprobación de la derrama del 

año 1980. 
5. °—El examen y aprobación, en su 

caso, de las cuentas anuales de todos 
los gastos que en cada uno ha de so
meterle el Sindicato con su aprobación. 

6. °—Todo cuanto convenga al R16' 
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año co
rriente. 

7.0-~Ruegos y preguntas. 
Soto de Valderrueda, a 22 de marzo 

de 1980. - El Presidente, Máximo Ro' 
dríguez. 
1671 Núm. 662.-660 ptas. 


